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1. Disposiciones generales

neumático normal; este equipamiento está destinado a ser colocado a
bordo del vehículo, estando inflado el neumático a la presión prevista
para una utilización temporal.

2.8.2.2 Categoría 2.
eon¡·unto compuesto de una rueda y de un neumático teniendo el

uno y e otro características diferentes de las de un equipamiento normal
y .destinado a ser colocado a bordo del vehículo estando inflado el
neumático a la presión. prevista para una utilización temporal.

2.8.2.3 Categoría 3.
Conjunto compuesto- de una rueda conforme a la de un equipa

miento normal y de un neumático que tiene características principales
diferentes de aquellas de un equipamiento norma~ y destinadas a ser

.., colocadas a bordó del vehículo, estando el neumático simplemente
montado sobre la rueda sin estar infiado.

2.8.2.4 Categoría 4_
Conjunto compuesto de una rueda y de un rieumático teniendo

ambos diferentes características principales de las de un equipamiento
normal y destinado a ser colocado a bordo del vehiculo, estando el
neumático simplemente montado,sobre la rueda sin estar infiado.

2.9 «Masa máx.ima», el valor máximo 'del vehículo declarado
técnicamente admisible por el fabricante (puede ser superior a la«masa
máxima admisible». fiJada por 1!1 Administraci?~ N!1cional). "

2. JO «Carga maXlma por eJe», el valor maXlmo, tal como ha sido:
declarado por el fabricante, de la fuerza vertical total que se- ejerce entre,
las superficies de contacto de los neuináticos o de un eje y el suelo y ~
resultante de la parte de la masa del vehiculo que soporta este eje; esta:
carga puede ser superior a la «carga por eje autorizada» fijada por la ;\
Administración NacionaL La suma de las cargas por eje puede serJ
superior al valor correspondiente de la masa total del vehículo.'.

2.11 «Medidas exteriores funcionales>}, las medidas que resultan de
la designación de las dimensiones de las ruedas y/o neumáticos (por,
ejemplo el diámetro, la anchura, la relación de aspecto) y de la
instalación del equipamiento sobre el vehículo (por ejemplo, la concavi~

dad ex.terna de la rueda).

3. Petición de homologación

3,1 La petición de homologación de un tipo de vehículo en lo que
respecta al equipamiento de emergencia de uso temporal del cual está;]
provisto, habrá de ser presentada por el fabricante del vehículo o sui
representante debidamente acreditado. 1

3.2 Se acompañará a la petición una descripción en tres ejemplares 1
del tipo de vehículos y los datos especificados en el anexo 1 del presente~>
Reglamento.

3.3 Se presentará al Servicio Técnico encargado del ensayo de
roO;r~IOgac.ión un vehículo representativo del tipo de vehículo a hOmO;¡... ·.

3.4 La autoridad competente debe verificarla existencia de disposi:'l
ciones satisfactorias para asegurar un control eficaz de la conformidaj...'
de la produccíón antes de acordar la homologación del tipo. .'

" 4. Homologación

4.1 Cuando el tipo de vehiculo que se presenta a homologación. en
aplicación del presente Reglamento, cumple las prescripciones deL~
párrafo 5 siguiente, se otorgará la homologación para este tipo ~.. '
vehículo. .:'

4.2 A cada homologación otorgada se le atribuirá un numero dé::J
homologación cuyas dos primeras cifras (actualmente 00 para el-~

Reglamento en su forma original), indican la serie de enmiendas que
incorporan las modificaciones técnicas importantes más recientemente ¡

aportadas al Reglamento en la' fecha de concesión de la homologación.
Una misma parte contratante no podrá atribuir este numero a otro tipo
de vehículo. Sin embargo las variantes de una gama de modelos, qu>e
sean de categorías distintas segun el criterio del parrafo 2.2, pueden·
utilizar la misma homologación con la condición de que los resultados
de los ensayos descritos en el párrafo 5.2 no presenten diferencias
sensibles.

4.3 La homologación o extensión o rechazo de homologación de un
t.ipo de vehículo, en aplicación del presente Reglamento se comunicará
a los paises firmantes del Acuerdo, que aplican el presente Reglamento,
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Prescripciones uniformes relatinas a ia homologadón de loS vebiculos
prol'istoa,de ruedas y neumáticos de emergencia de uso temporal

L - Ambito de aplicación

El presente, reglamento se aplica a la homologación de los vehículos
de la categoría, M I (vehículos de turismo) provisto de un equipamiento
de emergencia de uso temporal.' '~

2. tJe¡¡niciones

En el ptesen.te Reglamento se e~tiende por:
2.1. «Homologación de un vehículo», la homologación de un tipo

de vehiculo en lo referente a las ruedas y/o los neumáticos de
emergencia especiales para uso temporal con los que esté equipado.

2.2· «Tipo de vehículo», los vehículos que no presenten entre ellos
diferencias significativas referentes"a los aspectos esenciales tales como:

2.2.1 La carga máxima por eje del vehículo, tal y como se define en
el párrado 2.10. - _-

. 22.2 La categofia y/o las principales caracteristicas del equipa·
miento de emergencIa de uso temporal.

2,.2,3 La transmisión (tracción delantera, tracció:n trasera,. 4 ruedas
motnces). >

2.2.4 La suspensión.
2.2.5 El sistema de frenado.
2.2.6 La dimensión de la rucda/1a dimensión del neumático.

2.3 «Rueda», una rueda completa compuesta de una nanta y de un
dísco de rueda; _ .

, 2.4 «Rueda de emergencia de uso temporal», una rueda díferente
de una de las ruedas normales de las" del tipo de vehículo.

. 2,-5 «Neumático de emergencia de uso temporal», un neumático
diferente de un neumático normal del tipo de vehículo.

2.6 «Equipamiento», un conjunto constituido por una-rueda y'un
neumático. '. ' .'

2.7 «Equipamiento normal»-, un·conjunto rueda/.neumático susce»
tibie de equipar los vehículos en condicIOnes de utilización normales.

2.8 «Equipamiento de emergencia», un equipamiento destinado aser montadoen fugar de un eC}uipamiento normal en caso de funciona·
mIento defectuoso'de este úlllmo.

Puede tratárse:

2.8.1 Bien' de un «equipamiento d.e emergencia normal» que es un
equipamiento conforme al equipamiento. normal del tipo de vehícUlo.

2,8.2 Bien de un «equipamiento de emergencia de uso temporal».
que.e~ un equipamiento cuyas características principales (designación de
la dimensión, medidas ex.teriores funcionales, condiciones de utilización
estructural) son diferentes de las del equipo normal de tipo de vehículo
y que está destinado a ser utilizado temporalmente con ciertas condicio~

"nes definidas en el párrafo 5. Existen diferentes categorías de' equi
pamiento de_ emergencia de Uso temporal.

2.8.2.1 CategOría 1.
~onjunto compuesto de ullarueda conforme a la de un equi.

pamlento normal y de un neumático cuyas principales características
(por ejemplo las dimensiones y la estructura) son diferentes de las de un
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por medio de una ficha según se indica en el modelo el anexo 1 del
presente Reglamento.

4.4 En todos los vehículos conformes a un tipo de vehiculo
homoio$ado de acuerdo con el presente Reglamento se hara constar de
forma VIsible, en un lugar fácilmente accesible e indicado en la ficha de
homologación una marca de homologación internacional compuesta
por:

4.4. J Un círculo. en cuyo interior irá colocada la letra «E», seguida
del número distinto del país que ha otorgado la homologación (!),

4.4.2 El número del presente Reglamento seguido de la letra «R»,
de un guión y del número de homologación. colocados a la derecha del
círculo previsto en el párrafo 4.4.1.

4.5 Si el vehiculo es conforme a un tipo de vehículo homologado
en aplicación de uno o varios Reg.lamentos anexos al Acuerdo en el
mismo país que se ha concedido la homologación en aplicación del
presente Reglamento no es necesario repetir el simbolo señalado en el
párrafo 4.4.1; en ese caso, los números de Reglamento y los de
homologación y los símbolos adicionales para todos los Reglamentos
para los cuales la homologación ha sido concedida en el pais Que ha
concedido la homologación en aplicación dd presente Reglamento se
escribe el uno debajo del otro a la derecha del símbolo prescrito en el
párrafo 4.4.1

4.6 La marca de homologación debe ser netamente legible e
indeleble.

4.7 La marca de homologación se coloca sobre la placa. d.e
características del vehículo colocada por el constructor o en su prOXimi
dad.

. 4.8 El anexo 2 del presente Reglamento da ejemplos de marcas de
homologación.

S. Especificaciones y ensayos

5.1 Generalidades.

5.1.1 Los neumáticos destinados a formar parte del equipamiento
de emergencia de uso temporal deben satisfacer las prescripciones del
Reglamento 30 (2).

5.1.2 Para los vehículos que tienen, por lo menos, cuatro ruedas, la
capaddad de carga del equipamiento de emergencia de uso temporal
debe ser, al menos, igual a la mitad de la carga máxima pOl: eje más
elevada- si el equipamiento de emergencia solamente puede ser montado
en un ~je en particular se procederá como en las instrucciones que
figuran en el párrafo 6 siguiente, su capacidad de carga debe ser. por lo
menos, igual a la mitad de la carga máxima de este eje.

5.1.3 La velocidad teórica prevista para el equipamiento de emer
gencia de uso temporal debe ser, al menos, de 120 kilómetros por hora.

5.1,4 El equipamiento de emergencia de uso temporal debe presen
tar las características siguientes:

5.1.4.1 Una indicación inamovible que lleve, por lo menos. los
datos siguientes en caracteres de, al m~nos, 4 milímetros de alto,
destacándose sobre un fondo de color diferente, dt:be estar colocado
sobre la cara exterior de la rueda en un lugar apropiado:

«¡Atención! ¡paJ? uso temporal solamente! ¡80 Km/h ma:<:imo!
Reemplazar lo antes posible por un equipo normal de servicio,

no·tapar esta nota}) (3)

5.1.4.2 Si el empleo del equipamiento de emergencia de uso
temporal se limita a un eje específico se incluirá, asimismo. la
información siguiente: •

«Uso exc1usivp"' sobre el eje delantero·(trasero)>>

5.1.4.3 La superficie externa de la rueda y/o del neumático mon
tado sobre el vehiculo para una utilización temporal debe tener un/unos
colorles distintivo/s muy netamente diferentes del/de los color/es de los
equipos standard. Si es posible colocar un embellecedor. s~b~e el
equipamiento de emergencia de uso tempordl el/los color/es dlStlOtlVO/S
no dcbe/n ser recubiertos por este embellecedor:

(Il 1 parn la RepubJica F"'lkrnl de Al.:mania. .2 para Franda. 3 para llalia. -t para Holanda.
:5 para Suecia. 6 para BdgICa. 7 para Hungría. 8 para Ch,';;o~I(l\'aqUla. 9 para E.pana. !O p:lfJ
YUgoslaVIa. 11 para el ReinO lJmJo. 11 para Auswa. D para Lu\emburgo 14 para !)Ulla. 15
¡mm la Repubhea Dc-mocl"lÍHca Alemana. 16 para Ncrm'g:l. 17 pJra FmiallJla. ,1 ¡¡ para
[)¡llanl.1fC;\. 19 para Rumania. 10 para Poloma y ?l parJ PorlUgal: íos numero~ slgulenw-s 'ie
atnhlllr.m a los demás países.. cn el orden crollüloglCO de r;¡uficaclón del Aewrdorelall\-O a la
adnpClon de cornhciones unlformes de hOmologaO:l\m Y.el r('('{)flOClmlcnto rITlproco de la
homnlügatlon de los eqUIpoS y piezas de vi;hículos.JI.llomo"l1ü o de Jdhcslún a esle Acuerdo.
} !:l xcrelJoa GenelJl de la Organlz;lelon de las NJClones Un~das comunicará a las Parles
COlllTalanlcs del A<:uerdo lo.> números de ...'Sta forma alribuiJ05.

(1) Documenlo E¡EC¡324·E ECE¡TRANS/50:5jJ..d.t 19. .-\m...nd.I¡Amend.:!('orn.~. j y
Amend.1.

(3) El tC)l.\O de la advertencia .'iCrá red:Il:lado en uno de los idioma~ ofidak. de la CEE y
completado por el lell.lo rorn:spondiellh: l:¡¡ la lengua del p:lí~ dondc d \-"hilu!", d~ou ser
mUlfleulado. El le>;.1O- complementario plled" ¡¡¡¡urar sobre una c'm;¡u,'la uparada.

5.::' ensayo de frenado.

5.2.1 Los vehículos destinados a ser provistos de equipamiento de
emergencia de uso temporal deben satisfacer las prescripciones del
anexo 3 dd presente Reglamento,

6. lnkmnaciones slIplemefllurias

6.1 El manual destinado al propietario del vehículo debe incluir,
por lo menos, la información siguiente:

ó.1.1 Información del riesgo acarreado por no respetar las restric
ciones prcvsitas en lo referente a la utilización de un eqUIpamiento de
emergencia de uso temporal. comprendiendo, en caso necesario. una
indicación sobre la utilización limitada a un eje especifico.

6.1.2 Instrucciones. sugiriendo condUCIr con prudencia cuando el
equipamiento de emergencia de uso temporal esta colocado y de
reemplazarlo por un equipamlcnto normal lo antes posible.

6.1.3 Irtformación de que el vehiculo no está autorizado a rodar,
con más de un equipamiento de emergencia de uso temporal.

6.1 A Información precisa de la presión de inflado especificada por
el constructor del vehículo para el neumático montado sobre el
equipamiento de emergencia de uso temporal.

6.1.5 Para los vehiculos provistos de un equipamiento de emergen
cia de uso temporal de la categoría 3 ó 4, una descripción del método
a ~uir para inflar el neumático a la presión prevista en caso de
uliliLación temporal por medio del dispositivo mencionado en el párrafo
siguiente.

6.2 Si el vehículo está provisto de un equipamiento de emergencia
de uso temporal en la categoría 3 ó 4, -debe est.ar prov.isto de un
dispositivo permitiendo inflar el neumático a la presión prevista en caso
de utilización temporal en 5 minutos como máximo.

6.3 Si no se entrega con el vehículo un manual para uso del
propietario, los datos prescritos en el párrafo 6.1 anterior deben figurar
cn el vehículo en un lugar fácilmente accesible.

7. Alvdíficacioncs y extensión de la homologación de un tipo
. - de vehrculo

7.1 Toda modificación del tipo de vehiculo será puesta en cono
cimiento del servicio administrativo que ha concedido la homologación
de tipo de este vehículo. Este servicio puede entonces:

7.1.1 Bien considerar que las modificaciones aportadas no repre
$Cntan ninguna influencia desfavorable notable y que en, todo caso, el
vehículo satisface aun las prescripciones.

7.1.2 Bien exigir un nuevo informe del servicio técnico encargado
del ensayo,

7.2 La confirmación de la homologación con la indicación de la
modificación o el rechazo de la misma se comunicará a las Partes del
Acuerdo que aplican el presente Reglamento conforme al procedimiento
indicado en el párrafo 4.3 anterior.

7.3 La autoridad competente que ha concedido la extensián de la
homologación atribuye un nLimero de serie a cada ficha de homologa·
ción establecida para tal extensión.

8. ConJ{mnidad -<le la producción

8.1 El equipamiento de emergencia de uso temporal debe ser
fabricado de forma que el vehiculo al cual se destine sea conforme al
tipo homologado en aplicaCIón del presente Reglamento y satisfaga las
prescnpciones dl.:l párrafo 5 anterior.

8.2 Con el fin de verificar esta conformidad d~ben efectuarse
controles apropiados de la producción.

8.3 El titular de la homologación está obligado:

8.3.1 A vigilar la existencia de proeedimlCntos de control eficaces
de la calidnd de los productos.

8.3.1 A tener acceso al equipo de control necesario para el control
de la conformidad de cada tipo homol~ado.

8.3.3 A asegurarse que los datos rcíerentes a los resultados de los
ensayos han sido registrados y que los documentos ancxos está~. a
disposición durante un periodo definido de acuerdo con el servlCJO
administrativo.

8.3.4 A analizar los resultados de cada tipo de ensayo ,-'on el fin de
controlar y asegurnr la constancia de las curacteristicas del producto en
rdación a las variaciones admisibles en una fabncación industrial.

8.3.5 A asegurarse que. para cada C¡lt¡:goria de equipamiento J.c
emergcncia de uso ¡emporal destinado a ser utilizado sobre. un vehi(ulo
de tipo dado, se ha tomado un vehículo de la sene de este t.lpO que lleve
la marca de homologaCión del presente Reglamcnto y ha Sido sometido
periódicament(' al en",a:o prescrito en el anexo 3 de este Rcg!af!lento.

83.6 A asegurarsc que ladas las muestras o probetas maliJfiesta·
mente no conformes ('on el tipo de- ensayo que se trate serán objeto tie
otro muestreo y de otro ensayo. Deben ser tomadas todas las m..:dida~

necesanas para reeslahleccr la conformid¿¡d de la producción correspOn·
dk'nte.
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JVer párrrifo 4.5 d.1 R<glamenro)

.............._ -.- - _ .

MODELO A

(Verle! párrafo 4.4 del Reglamento) 1

~~ .j
~~I1T64 R - 0024~~__ "

La marca de homologación arriba señalada, fijada sohre un vehícUlo

J
indica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España (E 9),1
en lo referente al C"9uipamiento (los equipamientos) de emergen~la de ;'
uso temporal en aphcación del Reglamento número 64 y con el n~mero l'
de homOl~ión002439. Este número indica que la hqmologaClón ha 1
sido concedida conforme a las prescrlIXiones del R~mento 64 en sul...
versiónoriginal._ •

MODELO B JI

,1
•

ANEXO 2
Ejemplos de marcas de homologaciOn

(2) TádK'se lo que no proceda.

7~····Fccha·derTnforme·d~·~nsi;};o··....::...~·.:·..:::....:::.::.::::::::::::..::...::.:::.:..:.:::.~~..~.
&. Numero de informe del ensayo ..........................................•........
9. Descripción somera del tipo de vehículo .............................•..•-..

9.1 Masa del vehículo durante el ensayo:

: ~~!~~~~:::::::.:.::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
9.2 Marcado y di!"ensiones de la rueda del equipamiento normal. -

9:3····caiegoria:·marcado·dernelimáiico..y·d·~men5·ión·de··i3··~~eda-de
equipamiento de emergencia de uso temporal ~ ..

·ijj:····c·~·iocación··de·ia·m;;;c·a:·de·ho¡;;oiog;;ci·¿·;;··::::::::::::::::::::::: ..::::::~.
11. En caso necesario, motivo de la extensión ...........•.................:.
12. ·la homologación es concedida, denegada, prolongada, retI-

rada (2).
13. Lugar.
14. Fecha.
15. Firma.
16. Se acompaña la lista de la documentación constituy~ndo.el

informe de la homologación entregada en el Servicio Admimstrauvo
que ha concedido la homologación y que puede ser obtenida a petición.

l. Dis/XJsiciones generales

1.1 La pista de ensayo debe ser sensiblemente horizontal y su
superficie ofrecen una buena adherencia.

1.2 El ensayo~eteetúa en ausencia de viento suscepüble de falsear
los resultados. .

6. Laboratorio de ensayo. encargado del ensayo de homologación·

Jt[~~II H: ggm: íf
La marca de homologación anterior, colocada sobre :: ':h:IO~

indica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en Espafia (E 9). ,:
en aplicación de los Redamentos 64 y 13 ("'). Los números de homologa•. ~
ción indican que en- la fecha en que cada homologación ha sido 1
concedida. el Reglam.. ento 64. no habia sido aun modificado mientra~.s••••..••.Que el Reglamento 13 incluía ya la serie 02 de enmiendas. :t""

\ _c

1 : ,

(.) El Í11¡imo I}umero no 1da mas Que ¡;-omo <-'jCmplo. ~il,

ANEXO 3

Ensayo de frenadd y de desviación para los vebículos rrovistos
de equipamiento de.emergencia de uso tempora

, 8ALa autoridad competente que haya concedido la homologadón
podrá-verificar, en todo momento, los métodos de control de conformi~

dad aplicados en cada unidad de producción.

8.4.1 'Durante cada inspección, los registros de ensayo y de se
guimiento de-la producción deben ser comunicados al Inspector.

8.4.2 El Inspector podrá seleccionar al azar muestras que son
ensayadas en el laboratorio del fabricante. El número minimo de
muestras podrá ser determinado en función de los resultados del propio
control del fabricante.

8.4.3 Cuando el nivel de calidad no resulta satisfactorio o cuando
parece necesario verificar la validez del ensayo efectuado en aplicadón
del prirrafo 8.4.2, el Inspector debe tomar muestras que son enviadas al
servicio técnico que-~ 'efectuado 105 ensayos de homologación.

8.4A La autoridad competente podrá efectuar todos lo, ensayos
prescritos en el presente Reglamento.

8.4.5 Normalmente la autoridad competente autoriza una inspec·
c_ión anua~ por lo menos. Si en el curso de esta inspecdónse constatan
resultados negativos, esta frecuencia podrá ser aumentada y la autoridad
competente se asegurará de que se, tomen todas las- disposiciones
necesarias para rcestablecer en el más breve plazo posible la conformi
dad de la producción.

9. Sarrciones en caso de nO conformidad de la producción

9.( I.a homologación concedida "para' un tipo de vehículo -en
aplicación del presente Reglamento podrá retirarse si la condición
cnunciada~n el párrafo 8.1, no se cumple o sí el equipamiento (fas
equipamientos) de emergencia de uso temporal no ha (han) superado
con éxito las verificaciones previstas en el párrafo- 8.3 anterior.

9.2 En el caso de Que una de las Panes contratantes de ese acuerdo,
en aplicación- del presente Reglamento, retire una homologaciónotor·
gada <;on anterioridad, debe informar inmediatamente a .las demás
Partes de este Acuerdo. que aplican el presente Reglaménto, por medio
de una copia de la ficha de homologación donde se haga constar en la
parle inferior y en caracteres destacados la anotación firmada y fechada:
«Homologación retirada». .

10. Cese definiLivo- de la producción

Si eJ titular de una homologación interrumpe definitivamente, la
producción de un tipo de vehículo homol~do deo-acuerdo con el
presente Reglamento, lo hará saber a la autondad que !la concedido la
homologación que. a su vez, informará a las otras parles del Acuerdo
que aplican el presente Reglamento, por medio de una copia de la ficha
de- homologaCIón donde se hap constar en la. parte inferior y en
caracteres destacando la mencIón firmada y fechada: «Producción
suspendida».

11. Nombres y direcciones de los lahoratorios de ensayo y de los
Servicios Administrativos '

La Pane Contr3Uinde del Acuerdo que a~ica el presente Reglamento
comunicará a la Secretaría de la OrganizaCión de Naciones Unidas los
nombn$ y direcciones de. los laboratorios de ensayo encargados del
ensayo de homologación y los de los SttVlcios administr.itivos Q!Je
otorgan la homologación. :y a los cuales deben ser enviada la ficha de
homologación o de extensión y de rechazo o de retirada de homoJoga-

- ción emitida por los demás países.

(1 ¡- Nombre de la Administración.

ANEXO 1

(Formato máximo A4 210 por 247 miHmetros>.IL(_I) .:...

Comunicación relativa' a:

- La. homologación.
- El rechazo de la homologación.
- La extensión de la homologación.
- .La_ retirada de la homologación.
-El cese definitivo de la producción de un

tipo de vehículo en lo referente a su equipamiento
de emergencia de uso temporal en aplicación del
Reglamento número 64.

Número de homologación Extensión número .
1. Marca de fábrica o denominaciÓn comercial del vehiculo.
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Estados parte

s - distancia de parada en metros.
V"", velocidad imcial de 80 kilómetros por hora.
Fuerza aplicada en el mando.de pie: =< 500 N.

El Minisln> de EconomiJ y HJl·icndJ.
(ARI.OS SOLCHAG.-\ CA T-\L-\"!

DISPONGO,

Artículo 1. A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, quedan sometidas a autorización previa de la Dirección
General de Transacciones Exteriores cualesqUlera transferencia de
fondos al exterior, asi como cualquier acto de disposición sobre valores,
cuentas u otros activos financieros poseídos en Espada que pretendan
realizar las personas fisicas o jurídicas residentes en la República
Federativa de Yugoslaviá (Serbia y Montenegro) por si o a través de
cunlesquiera personas fisicas o jurídicas' que aClúen por cuenta de las
anteriores, los establecimientos y las sociedades españolas controladas
por aquellas.

Articulo 2. Lo anterior no será de aplicación a la disposición de
fondos de las cuentas abiertas en entidades registradas en EspaiJa a
nombre de las personas físicas o jurídicas indicadas, cuando dicha
disposición tenga como estricta finalidad la realización de pagos por
exportaciones espaiJolas de productos de carjcter médico, farmacéutico
o alimentario.

Asimismo, 10 dispuesto en el articulo I no será de aplicación a las
cuentas abiertas en entidades registradas a nombre de la Embajada de
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montencgro) y de los
diplomáticos acreditados en España y del personal extranjero que
presten servicios en dicha Embajada, los cuales podrán disponer de los
salgos de dich,as cuentas para sus gastos de funcionamiento y estancia
en nuestro pJ.IS.

Articulo 3. Queda asimismo sometida a autorización previa de la
Dirccción General de Transacciones Exteriores la realización de pagos
o transferencias por parte de residentes en Esparia en favor de personas
fisicas o jurídicas residcntes en la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montcnegro), por cualquier tipo de transacción exterior.

Disposición final primera.-Por la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores y por el Banco de Espana se dictarán las normas de
procedimiento para la aplicación de lo previsto en el presente Real
Decreto>

Disposición final segunda.-EI presente Real Decreto entrará en .... igor
en la. fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dilúo en Maurid a 5 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

«No obstante lo dispuesto en el articulo l. por Real [)e(;reto se podrá,
e.xccpdonalmente, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda,
prohibir o limitar la realización de determinadas categorías de transac
ciones con el exterior o de las correspondientes operaciones de cobro,
pago o transferenda, cuando éstas afecten gravemente a los intereses de
Espana, o en aplicación de medidas adoptadas por organismos interna
cionales de los que España sea miembro».

Las medidas objeto del presente Real Decreto permanecerán en vigor
hasta que por decisión del Consejo de Seguridnd de las Naciones Unidas
se determine que la República Federativa de Yugoslavia (Serbla y
Montem.--gro) ha tomado las medida's eficaces en cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de dicho Consejo 752/1992, en cuyo
momento se procederá a la modificación o derogación de la presente
norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
Junio de 1992,

3 de octubre de 1990
7 de, agosto de 1990
29 de mayo de 1992
12 de julio de 1987

JI de marzo de 1986
I de octubre de 1986
l de octubre de 1985

28 de febrero de 1986

Fecha de entrada t'n ~igor

O,IV +V2
ISO

S~ <

Alemania
Bélgica
España ...
Finlandia
Italia ~.
Paises Bajos
Reino Unido
Suecin

2.4 Se efectúan ensayos en cada uno de los casos previstos en el
párrafo 2.1 del presente anexo en lo que se refiere a la instalación del
equipamiento de ~mergencia de uso tempora!. .

2.5 Las espec.lficaclOnes de frenado prevIstas deben obtenerse sm
que se bloqu<.'e la rueda y sin que el vehículo se desvíe de la trayectona
prevista, sin vibraciones anormales, sin desgaste anormal del neumático
durante el ensayo y sin corrección excesiva de la dirección.

El presente Reglamento entró en vigor de forma general el 1 de
octubre de 1985 y para EspaiJa entra en vigor el 29 de mayo de 1992,
de conformidad con lo establecido en el articulo 1 (8) del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento' genera!:'
Madrid, 21 de mayo de 1992.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pcrcz Giralda.

1.3 El vehiculo se carga de forma que alcance su masa maxima
definida en el páITafo 2.9 di::! Reglamento.

1.1 Las cargas por eje resultantes de la ap!ic3ción de la dispo~ic!ón
del parrafo 1:3 del presente anexo son proporcIOnales a la carga max!ma
por eie definido en ~I párrat9 2.JO del Reglan:tcnto.

l.) Los neumatlcos son mnados a las preSiOnes recomendadas para
el tipo de vchiculo por el constructor.

2. Ensavo de frenado y de den'tación

2.1 El ensayo se efectua con el equipamiento de emergencia de uso
temporal montado una vez en el lugar de una rueda delanten. y otra
va. en el de una rueda trasera. Sin embargo, SI el equipamiento de

. emergencia de uso temporal sólo puede adaptarse a un único eje el
ellsayo se efectúa únicamente con el equipamiento de emergencia de uso
temporal montado sobre este eje. -

2.2 El cnsavo se efectúa con ayuda, del sistema de frenado de
servicio a partir de una velocidad inicíal de 80 kilómetros por hora, con
el motor desembragado.

2.3 La distancia de parada no debe sobrepasar el valor dado en la
fórmula siguiente: (1)

,
•

13030

Las tasas e~:iglbles por los servicIÜ5 y actividades que realiza la
Jei~ltura C:ntral de Tralico, Organtsmo autonurno adminlstmrivo
Ut'pl'lHJientl' de-! IVlinistcrio del Interior.. fueron ¡¡probadas mediante la
L.:y 16/197 9, de 2 de octubre. Su C.'itructura Si.:" ha mantenido hasta la
fccha, sin mas variaCIón que las actualí¿'lCioncs en sus importes

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 597/1992. de 5 dc jUniO, flor el que se
somete a alttori::ación determinadas Iram{!(CiOlU!S entre
Espmla y la República FedcratiI'G de >'ugoslarla (Serbia y
Montcnegro,J.

Al amparo de la Resolución 757jF)Q:! aprobad3 por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas el pa~do JO de mayo, se hace
necesario para Espan;,¡ _proceder a adoptar las medIdas Indispensables
para'el ckctivo cumplimiento de bs medidas que desde la comunidad
internacional se han adoptado contra la República FederatIva de
Yugoslavia (Serbíu y Montenegro), incluído el Ejército Popular Yugos
lavo.

La adopción de dichas medidus s.: articula en base a lo establecido
en el articulo 3.1 dd Real Decrc10 1S16/199 L de 20 de dlCH.'mbre, sobre
Transacciones Económicas con d Exterior. que estab!cce 10 siguiente:

13031 Rf:'.-IL DECRETO 577/1992. de :"1 de nlal\" sobre aplica
ciúl! r (l/Uf/ha de las tasas auíNi:lldils C'I /;'1 l.ey 16/1979.
de;: de (ictubre, de Tasa.I de la .ft..',lút;¡ra Central de Tráfi¡;o


